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La objeción de conciencia a Educación para la Ciudadanía

¿Resistencia a la ley 
o prudencia política?

Rafael Navarro-Valls

En España, varias comunidades autónomas han anunciado su intención de respetar
–de uno u otro modo– las objeciones de conciencia planteadas en relación con la
asignatura obligatoria Educación para la Ciudadanía (EpC). Para unos, esta decisión
es recusable, en cuanto implica resistencia a la aplicación de las leyes. Para otros, es una
manifestación del respeto constitucional al derecho de libertad de conciencia. Tal vez la
aportación de datos jurídicos pueda contribuir a aclarar el debate.

Resumamos los hechos. Desde la
implantación de esta polémica asig-
natura, un conjunto de asociaciones
de profesionales y familias manifesta-
ron su oposición a la misma. El Mi-
nisterio de Educación, sin embargo,
ha proclamado reiteradas veces el ca-
rácter no adoctrinador de la materia.
Se ha abierto así un contencioso que
ha tenido como desenlace el recurso
a la objeción de conciencia, concreta-
do en unas 30.000 solicitudes. 

Ante la negativa de los órganos
administrativos de varias comu-
nidades autónomas a aceptar este
recurso, el tema ha entrado en fase
contencioso-administrativa, generán-
dose resoluciones de diverso signo.
Así, los Tribunales Superiores de
Justicia de Cataluña (auto de 28 de
noviembre de 2007) y de Asturias
(sentencias de 12 de febrero de 2008)
han rechazado las objeciones plante-
adas. Por el contrario, el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía
(sentencias de 4 de marzo y 9 de abril

de 2008) reconoce el derecho de los
demandantes a ejercer la objeción de
conciencia. Todas estas resoluciones
han sido recurridas ante el Tribunal
Supremo que, en su momento, al
definirse unificará la doctrina discor-
dante. 

Sentencias discordantes
Esta discordancia, claro está, ha
recrudecido el grado de incertidumbre
en los órganos administrativos que, a
partir de ahora, reciban peticiones de
objeción de conciencia. El desenlace
de esta perplejidad puede transitar
por una doble vía. Cabe una primera
solución que repela, sin más, las obje-
ciones de conciencia, basándose en
los argumentos expuestos en las sen-
tencias negativas. Cabe, por el con-
trario, adoptar una posición favorable
a la objeción, en uso de las facultades
atribuidas a los distintos órganos
administrativos, utilizando o amplian-
do la base argumental de la sentencia
andaluza. Esta segunda vía es la que

parece adop-
tarán las co-
munidades
autónomas alu-
didas al principio de
estas líneas.

Hasta que el Supremo se
pronuncie, es evidente que la
que merece ahora más atento
estudio es esta última, en la
medida en que ha generado
expectativas que conviene anali-
zar si son o no razonables.

Adelantemos que, salvo el Tri-
bunal Europeo de Derechos Huma-
nos (TEDH), ni el Tribunal Cons-
titucional ni el Tribunal Supremo han
abordado directamente la cuestión
de la procedencia o no de una obje-
ción de conciencia ante la asignatura
de EpC. Sus pronunciamientos se
mueven, más bien, en el marco de la
objeción de conciencia en general o
de otras objeciones de conciencia
diversas de la que es objeto de deba-
te. Hay, sin embargo, datos que per-



miten abordar el tema con un razona-
ble margen de aproximación.

En el Tribunal 
de Derechos Humanos
Comencemos con el Tribunal de Es-
trasburgo. El punto de partida es este
texto del Convenio Europeo de Dere-
chos Humanos: “A nadie se le puede
negar el derecho a la instrucción. El
Estado, en el ejercicio de las funciones
que asuma en el campo de la edu-
cación y de la enseñanza, respetará el
derecho de los padres a asegurar esta
educación y esta enseñanza conforme
a sus convicciones religiosas y filosófi-
cas” (protocolo adicional, art. 2). Sobre
la base de esta norma, el TEDH ha dic-
tado recientemente dos sentencias
admisivas del derecho a la objeción de
conciencia, en caso de padres discon-
formes con el contenido de asignatu-
ras obligatorias.

En el caso “Folgero contra Norue-
ga” (sentencia 29 junio 2007) un grupo
de padres perteneciente a la Aso-
ciación Humanista Noruega plantea
una demanda contra este país por ne-
garle la dispensa total para sus hijos
de una asignatura (“Nociones de cris-
tianismo y educación religiosa y mo-
ral”) de la que el Estado solamente
concedía dispensas para determina-
das partes del programa, las que los
padres entendieran contrarias a la
práctica de su religión o filosofía de la
vida. 

Los recurrentes, con anterioridad,
habían acudido al Comité de Derechos
Humanos de la ONU denunciando la
violación por Noruega del Pacto inter-
nacional de derechos civiles y políti-
cos. El Comité entendió que esa asig-
natura y el sistema de dispensa parcial
conculcaban el Pacto, ya que no se
impartía de modo objetivo y neutral. El
TEDH confirma ese criterio. Para
Estrasburgo, la “democracia no se
reduce a la supremacía constante de la
opinión de la mayoría. Exige un equili-
brio que asegure a las minorías un tra-
tamiento justo y que evite todo abuso
de poder”. Sólo la dispensa total de la
asignatura –concluye el Tribunal– per-
mitiría velar por el derecho de los
padres a la educación de los hijos. 

Asignaturas de contenido 
ideológico o religioso
La segunda sentencia que ampara a
los padres contra asignaturas de con-
tenido religioso o ideológico es el caso
“Hasan y Eylem Zengin contra Turquía”
(sentencia 9 octubre 2007). En ella
unos padres alevitas (una ramificación
del islam) se oponían a que su hija reci-
biera una asignatura obligatoria sobre
cultura y ética religiosa, que se impar-
tía desde una perspectiva sunita, que
no coincidía con sus propias creen-
cias.

El Tribunal Europeo ha reconocido
el derecho de los padres a que su hija
quedara exenta de la asignatura, por
su carácter adoctrinador. La decisión
hace hincapié en que las informacio-
nes o conocimientos que se integran
en el curriculum académico deben ser

transmitidos de una manera objetiva
que permita a los alumnos desarrollar
su sentido crítico. Cuando no se dan
esas circunstancias se puede desem-
bocar en una violación del derecho de
los padres a la educación de los hijos. 

La objeción de conciencia en
España
En el marco del derecho español –so-
bre el que gravitan, en todo caso, los
criterios de Estrasburgo– el problema
se torna algo más complejo, pues
implica dilucidar, antes que nada, si el
derecho de objeción de conciencia
exige la previa admisión legislativa en
cada una de sus modalidades. Por eso
mismo la sentencia andaluza tiene que
indagar en los criterios fijados por el
Tribunal Constitucional (TC) y por el
Tribunal Supremo (TS).

Aunque en el marco del TC hay
sentencias contradictorias, desde mi
punto de vista, la aparente tensión ha
sido superada por la propia realidad. Y
ésta pasa por las siguientes coordena-
das: 

a) El TC aceptó en una sentencia de
abril de 1985 la objeción de con-
ciencia al aborto, con la sola
cobertura del art. 16 de la
Constitución, pues la vigente ley
de aborto española, como es
sabido, es una de las pocas leyes
del mundo que no contiene cláu-
sula de conciencia protectora del
personal médico y paramédico.

b) El TS, en sentencia de 24 de abril
de 2005, acepta sin mayor cober-
tura legal que el art. 16 de la
Constitución ampara la objeción
de conciencia de los farmacéuti-
cos a la expedición de la llamada
“píldora del día después”, en

En el derecho español 
basta la cobertura de la
Constitución para plantear
la objeción de conciencia,
sin necesidad de ley de
rango inferior que la regule.
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estos términos: “También, en el
caso de la objeción de conciencia,
su contenido constitucional forma
parte de la libertad ideológica
reconocida en el artículo 16.1 de
la CE (STC nº 53/85), en estrecha
relación con la dignidad de la per-
sona humana, el libre desarrollo
de la personalidad (art. 10 de la
CE) y el derecho a la integridad
física y moral (art. 15 de la CE)”.

c) El TC, en Sentencia 154/2002, de
18 de julio, acepta la objeción de
conciencia de unos padres que se
niegan aconsejar a su hijo, contra
sus convicciones, que acepte un
tratamiento hemotransfusional. La
base es el propio artículo 16 de la
Constitución, sin necesidad de
mayores precisiones legislativas.
Igualmente el TC (sentencias
177/1996, de 11 noviembre, y
101/2004, de 2 de junio) ha acep-
tado otras objeciones de concien-
cia planteadas por funcionarios en
el ejercicio de su cargo. 
La conclusión es evidente: en el

derecho español basta la cobertura de
la Constitución para plantear la ob-
jeción de conciencia, sin necesidad de
ley de rango inferior que expresamen-
te la regule. La admisión o no, claro
está, dependerá del grado de razona-
bilidad de la propia actitud objetora.
Como el propio TEDH ha recalcado, no
toda ideología goza de la protección
otorgada por el Convenio Europeo de
Derechos Humanos, sino solamente
aquellas que merecen el nombre de
“convicciones” o “creencias”, aunque
no se apoyen en consideraciones reli-

giosas. En otras palabras, la posible
objeción de conciencia ha de basarse
en opiniones o creencias “que alcan-
cen determinado nivel de obligatorie-
dad, seriedad, coherencia e importan-
cia”.

Función de los jueces
Las comunidades autónomas aludidas
han optado por entender que las con-
diciones que los tres tribunales esta-
blecen para poder aceptar como ini-
cialmente razonable una objeción de
conciencia parecen concurrir en las
planteadas por un buen número de
padres a la asignatura EpC. Es una
medida de prudencia jurídica que me-
rece respeto, precisamente por asen-
tarse en un sólido basamento
jurídico. Téngase en cuenta
que la Constitución no es una
simple amalgama o catálogo
de principios que necesiten de
leyes ulteriores para su operati-
vidad. Al contrario, es la norma
jurídica suprema del ordena-
miento jurídico, con eficacia directa e
inmediata. Todos los poderes públicos
están directamente vinculados a los
derechos y libertades fundamentales
reconocidos en el capítulo segundo
del título primero (arts. 14 a 38), entre
ellos los artículos 16 y 27, en los que
basa su fallo la sentencia andaluza. 

Un derecho fundamental
En particular, son los jueces y tribuna-
les quienes tienen una importante fun-
ción en relación con los derechos y
libertades fundamentales, ya que, sin
perjuicio de la vinculación de carácter
general a que alude el artículo 53.1 de
la Constitución –confirmada por el art.
7 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial–, a ellos corresponde la tutela
general de tales derechos y libertades
(art. 41 de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional), dada la subsidiariedad
del recurso de amparo.

Desde la perspectiva expuesta,
resulta que varias sentencias –de altos
tribunales, además– acogen la apre-
ciación de la objeción de conciencia
como una manifestación, expresión o,
si se quiere, ejercicio natural del de-

recho fundamental a la libertad ideoló-
gica y religiosa. Y el TSJ de Andalucía,
además, expresamente ampara la
objeción de conciencia a EpC. No
haría falta, desde luego, la existencia
de estos pronunciamientos judiciales
para que una comunidad autónoma
fundamentase su postura en un criterio
idéntico, emanado ex novo de ella mis-
ma. 

Pero, además, si ese criterio apa-
rece avalado por el propio Tribunal
Supremo, la única conclusión a la que,
hoy por hoy, podemos llegar –a re-
serva de lo que finalmente declare ese
alto tribunal, con ocasión de los recur-
sos de casación entablados– es que la
postura asumida por las comunidades
autónomas a las que nos venimos refi-
riendo responde a una exégesis lógica
del ordenamiento vigente, con inde-
pendencia de que, desde el plano
axiológico, pueda o no compartirse.

Rafael Navarro Valls es catedrático de la
Facultad de Derecho de la Universidad
Complutense y coautor del libro “Las
objeciones de conciencia en el derecho
español comparado”.

Dos sentencias recientes
del Tribunal Europeo de
Derechos Humanos reco-
nocen el derecho a la obje-
ción de conciencia, en
caso de padres disconfor-
mes con el contenido de
asignaturas obligatorias.
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Un juicio para cada objeción
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La Fundación Ciudadanía y Valores celebró dos jornadas
sobre “Objeción de conciencia y desobediencia civil” en la
que participaron diversos expertos en la materia.
Recogemos un extracto de la presentación realizada por
Luis Prieto Sanchís, profesor de Filosofía del Derecho de
la Universidad de Castilla La Mancha y director del área
jurídica de la Fundación. 

Prieto Sanchís advierte que hay una gran heteroge-
neidad de casos de objeción de conciencia, así como son
muy variados los fundamentos que esgrimen las concien-
cias objetoras. 

La diferencia fundamental entre las
distintas objeciones de conciencia
estriba “en la naturaleza de los bienes
jurídicos para cuya protección se esta-
blecen los correspondientes deberes u
obligaciones que luego son objetados”.
En ocasiones, se trata de bienes colec-
tivos cuya satisfacción global requiere
la concurrencia de una pluralidad de
conductas individuales fácilmente sus-
tituibles (servicio militar); pero otras
veces reclaman un cumplimiento íntegro por parte de
todos los obligados, como ocurre con las normas de pro-
tección de la salud pública; y en otras lo que está en juego
son derechos o expectativas de personas concretas,
como en la objeción al aborto.

Por esta razón, Prieto Sanchís cree que cada una de
las objeciones “puede y debe merecer un juicio diferente,
y ello tanto en el plano moral como en el jurídico”.

También ante leyes democráticas
¿Puede objetarse frente a leyes aprobadas por un Parla-
mento democrático? Prieto Sanchís sostiene que sí cabe
objetar en estos casos, pues las decisiones del legislador
también pueden violentar las convicciones de los ciuda-
danos. El hecho de que un Parlamento haya sido elegido
democráticamente, dice, no le convierte en una “fábrica
de eticidad que cancela todo debate o disidencia”. “Co-
mo se pregunta con gracia un colega y amigo, si las leyes
democráticas no pudieran ser objetadas, ¿qué es lo que
entonces puede objetarse: el resultado de la primitiva?” 

Prieto Sanchís señala que el debate sobre el funda-
mento de las convicciones en que se basa la objeción es
del todo infecundo, porque en un Estado laico no hay
modo de valorar si una creencia es verdadera o falsa. Por

consiguiente, “el peso de la evaluación de las diferentes
objeciones de conciencia ha de recaer, no sobre los moti-
vos o fundamentos de la conciencia, sino sobre la natura-
leza y alcance de los deberes objetados.” 

Otra cuestión debatida en la opinión pública es qué
órganos están llamados a enjuiciar las distintas moda-
lidades de objeción. Según Prieto Sanchís, caben dos
posibles respuestas. 

La primera sería “encomendar esta misión al legislador,
de manera que jurídicamente sólo serían viables aquellas

modalidades de objeción reconocidas
por la ley y ello en la medida y con el
alcance determinados en la propia ley”.
En principio, esta solución garantizaría
mejor la seguridad jurídica. Pero en la
práctica es muy raro que se llegue a dic-
tar una ley de objeción de conciencia.

El segundo camino consiste “en su-
poner que las diferentes objeciones de
conciencia encuentran cobertura implí-
cita en un derecho fundamental como
es el reconocido en el art. 16.1 de la

Constitución, la libertad ideológica y religiosa”. Semejante
planteamiento convertiría a los jueces –y no sólo al legis-
lador– en sujetos competentes para apreciarla. Un ejem-
plo paradigmático fue la sentencia del Tribunal
Constitucional que reconocía la objeción de conciencia al
aborto, que no estaba prevista en la ley.

Otro destacado ejemplo de esta concepción es la
reciente sentencia del Tribunal Superior de Andalucía (4
de marzo de 2008) que reconoce la objeción de concien-
cia a la asignatura de Educación para la Ciudadanía.
Prieto Sanchís estima que “estamos ante una sentencia
de impecable factura, de la que sin duda es posible disen-
tir, pero sin olvidar que se inscribe en una línea jurispru-
dencial tan asentada como respetable”. 

Prieto Sanchís está de acuerdo en que no existe un
derecho general a ejercer cualquier modalidad de obje-
ción de conciencia, pero defiende la existencia de un
derecho a la argumentación. Se trata de “un derecho a
que la conducta sea enjuiciada como el ejercicio de un
derecho (o de una posición subjetiva provisional, si se pre-
fiere) en conflicto con otros derechos o bienes constitu-
cionales, cuyo resultado queda librado al juicio de propor-
cionalidad o ponderación”.
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Cada una de las
objeciones puede y
debe merecer un jui-
cio diferente, tanto
en el plano moral
como en el jurídico.
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